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Excelentísimo sei'lcr:

Retrfbuciones m~/)lic(ts

Tongo lahünra deacusarrecibo av, E. de su Nota de ...
fecha de hoy, que debidamente traducída dice así:

CANJE cf8Notas Hispano,Pinlandés, COJlstitutivo
de Acuerdo,poret que seenmi'erlda el. articulo 19
del Convenio 61ltre España Y Finlandia para evitar
la doble' imposiciÓn.e~.n;wteiia de impues.tos sohre
la renta' Y8obr~elpatrimonio, firmado en Hel
sinki el 15 de noviembre de 1967. Hecho en H".d~

siliki el 22 de febrero' de 1973.

He15fnki, 22 de febrero de 1973

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE
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Julkiset palkkíot

1. Hyvü\'L'i;;hi, nilhii:l<lueW.tina cJákkeet, iotka suorileta8n
sOPirnusvalrion·'. tai seIl : illlkisoikeuqellisen .yhdyskunnan .tai
Yl1teisoll,itseniüáraarnisoikeuden 0Illaavan. elimen tai julkisoi
keudelLisen oikeus]ienkUóu·varoista tai. niíden perustmlüsta
rahastoisla ,luovnoHü;eIle henld16He palv.eluksista, jotka on
suúritcttu talle valtioll:e, yhdysktlnnalle, yht~is6Ile, elimelle tai
oil:eushénkil6He, veroteta~,ll:vaintassa valtiossa. Tütá mülirüystü
ei kuítenkaan sovoHeta, milloinhyvityssuoritetann henkilolIe,
joka ontoísen SOpiirlúsvalti()l1 kapsahüuell, Tassa taptwksessa
hyvityksesUiveroLotuuu vai~sün~sopímusvaltiossH,íossa aSllva
tamo, henklló on.

2., Taman SOpiffiuksen 15,,16 ja ]8 artiklan maarayksii:i
sovel1etaan hrvHyks'íin ,'ia,. e~akkeisiín, jotka suoritetaan sopi
mUpv,altion, sen julkisQíkeudeUisen yhdyskunnéin.yhteison,
itsernfiáraamisoikeudeu'omaavan elimen- tai julkisoikelldel)isen
oikeuShenkilón harjoittamar¡. Iiiketoiminnnn yhteydessa tE'hdyista
palve!uksista. '

ARTÍCUlO 19

«Excelencia:

Tengo la honra de referlrmealConvenio entre la República
de Finlandia y España ,panl .evitar la doble imposición en
materlade impucstossobre .. la·:rent.a, y. sobre el patrímonío,
finnado en Hel:;ünki el15:denoviembre de 1967, y u ]a corres
pondenciaentre las autoridad~s finlandesas yespai101Gs en
relación con la enmienda'del Et!tícuJo ·19 uelConvenio, 5'

En nombre del· Gobiérno. de Finlandia; basado -en la referida
correspondencia; d'esearia.:prOponer' qUe, los textos finlandés y
espailol del arHculo 19 del Convenio. :l'ueranen-meudados en
la forma siguiente:

1. La.S r(!fUUn8r-aciones, comprendidas las pensiones. paga·
das direct~mente o concargo',a~ondos consti'tuidos por un
Estado contratante o uP';l de SI1S' ASQciaciones públicas o En ti
dudes locales, un Organis,mo;·autónomo -O' persona. juridicade
derecho público a una ,persona física· en consideración a se'rvi
cíosprestados a este Estado, ASQCÍación, .Entidad, Organismo
Q penonas, sóio pueden SQmeterse a imposición en este Estado,
Sjn embargo, esta disposición. no. se ap·licará cuando la~ remu~

neraciones Se -concedan Rpers0rlfls·. que posean la .nacíonalídad
del otro Estado. En 'este eRso,:las remuneraciones se someterán
a. imposición únicamente:;en eIEstadoen que estaS' personas
séan·· residentes.

2, Las disposiciones de los artículos J5, 16 Y 18 se aplican
a' laS remune;raciones Y pensiones pagadas por servicios, pres
tados en relación eón las actividades comerciales o industria
les realizadaS' por' un Estadocoiltratante, una de sus AsoCÍa
danés públicas, EntidadeS' locales, un Organismo autónomo..
o pens.ona juridicadederechopúblico~

Si '10 anterior cnrres}>(>nde a 'la, opinión de vuestra excelen
cia, tengo la honra de proponer' que esta Nota y la respuesta
dé vuestra excelel1cia:se cOIlsidereu, como c-onstitutivas' de un
Acuerdo, que enmienda et.artíowo .19 del·,citado· Convenio ent.re
la República de' Finlal1dia' y España. y que el Acuerdo entre
envígar en lo~que áfectf¡,a lasremuneradones, incluídas las
penstones, devengadas:el,'? a partir gel 1· de el1 ero de 1972."

Tengo al propio tiempo)a ·honra deconfirmal', en nombre
del Gobierno de España; qtlO' la nota de V. E. y la presento

CARRO

Excrnos.. Sres. Ministros de Haciénda·y-de Plariificación del
Desarrollo.

Quinto. IntegrarAn el' Comité Permanenté:'

El Director general del ':{'esoro y:Presupuf}stps, queactuarti
como,_ Presidente; el Dlrectorgeneralde ,',Planipcaclóp "EconÓ
mica, el Secretario general Mellico deJa.PresidenciadelGClhíer'
no, el S:ubditedor· general de Invers.ione-s,<FihanciaciónyPro~

gtamación del. Ministerio. de.' Hacienda" el,' Supdirector ,general
de Planificación de les Bianes y,Servictosdél,Ml.nisterio,de
Planificadóndel Desarrollo, ,el Jefe,del~Gablnete Técnicp dél
Subsecretario del ,Ministerio,.dePlanif:lcaci~n'~el DCSjlITOHo", el
Jefe de la Sección ,'de',EvaIUltción,de:j;)foyectos.d;el JyUní$terio
de Hacienda, ye,l, Secre~riode'laCo~isión"In~emlinister¡al.

EICoDllté Permanente podrá co-qvocará slls.1Yuniones>alos
ropresentantesen,el ~lenodeaqueUos~irlisterios:afectados

por el tema que, encada~,vaYitaser:objeto:de~ebate,

quienes podrán estar asistidos .por.los téénicos queestirnen
convenien te: .

Serán funciones del·Comité .Permanente:·

al Confecc'ionar· anualmente él 'proyecto deactuaciofi!Jsde
la Comisión Intennini.sterial.

b} RealizarJa' estÍlnación .de .los ,reeul·sj)S· .. .nece~arios· ..• ,para
·el funcionamiento de la ,Comisión: Interminjsté'rial durante'el
ejercicio siguiente.,. "

e} Confeccionar anuaill1énte la· Memorla' de: a:etu:ádones dé
la Comisión' Interministerl:.al.

d). Elevar'fU Pleno, .. previo·infor:l~e de los 'Ministerios ·in o

teresados.. ·~os. métodos .. y nol'masde evaluación elaborados poi'
los Grupos de Trabajo.

el Fijar lós Grupos.de.Trabájo Cdmisión .·,y,.·stiscoo

metid-os.
f) .E:mitir'dictamen sobre la~el1h¡b:ilidad;'écollórnico:filiartclerH

de los próyect"s" dei~et:.sión ·p:úblicapr-opl.lestgs .. :por los'djo
versos. agentes. compcten~es.Este~dicttImenSérá;Uhode .1bS
elementos..a tenElren .cuenta enla'confece~~n ,del Proc:r:arn8:dQ
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo.

Sexto.... Los .proyectos de, inye~si9n';públicaQ,ue hayan. sido
evaluados' con arreglo a los m~todosY.·;liOl'll1-8,S'aprobadospor
los Ministerios habrán, de' ser re~itidos.alfl.C~misió.nlnterrtli.
nisterial,a efectos dequeel-COIIlitéPenn~énte,emittteldI(;ta~

mena que. hace. referencia ;, el .."apartadofldel.;. númer():' ~nt~,ri9r,
Dichos proyectos habtánde iracom:pañadosd~J(lsrespectiVQs

informes de. caráctereconómicQ, y .presupuestaTio .. emitid(1)'. por
la Asesaría Económica YJa Illterv.euyión,Dele:gada . deL corres
pondiente Centro cóinpetente;

Séptimo., .Los GrllPosdEl:rrahaj()estaránfo~n:la<iOs.pdr.J;epré~
sentantes de l.os Departamento'g que se.haHen'relacio~adollCon
el tema objeto·,. de· estudio,' La. designEtciondedi~hosrepresen~
tnntes·.será efectuada' por el DepartaIlle:nto interesado.. Podrán
incorporarse a los Grupos de 'trabajo los· asesores· q~e$e'COll··

siderenecesarios. .. . . "- ' ' '.' .. .: .. '., "
Cada Grupo de Trabajo estará, p¡'esidido 'por Un DireCtor, qUE!

será funcionario de· la' DirecciÓQ..·.Gen,eral·.¡iel. Tesór(J Y' 'J?resU~
puestos del Ministerio· de .. HacIenda,ode ;'~a: :Qirecciónqenenll
de Pla'nitlcl,\ción' Económica .deIMiIlisterio:dtrPlaniticactQÍ1 del
~Desarrollo. La Secretaría delos Gruposde'trabaj.o serl\ desem
peñada por el Jefe· de la Sección de'lrvaluación ,d-eProyectos
del Ministerio de Hacienda,' .

OctavQ. 'Ltr' Secretaría de'la, qOl11isióll',Int~rJlÜnísterhk~s.
tará desemf'eñada por el Jefe •. del.·.S~rviciode ·PlanHicadÓn de
la Inversión Pública .yPrivada. del MinIste,rio:de Planificación
del· Desarrono.DichaSecre~<lrf~se:ocllp$ráaelag .tareas que
el ~esidente ,.de la Comisión '0 el, Pleno·(j'e .. la.misma .. teng,~
a bien encomendarle, y -asistirá en, susfu-ncionesal Comit.é Per-

,manente. .

Noveno. Queda ·dérogada]a. Órdimd,e'la' pr·esidencia-d-el Goe
biernod-e-15 de mario de:197L

Décimo. '. La presenteOnien entrará en vigor al día. siguiente
de supublica~ión en. el "Bqletin Ofic.íaldelEsLado",

Lo qUe digo a. VV.EE. para Su con6cimiento,Y efettos~'
Dios guardes..VV> EK
1v!:adrid, 'l7de abril' de' 19H,
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ARTICULO m DE LAS ORDENANZAS

El Ministro de 'Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE 1R~f\-[Q

MlNI8TERIO DE HACIENDA

Lo que se hace público para cenocirniento gé,neral.
Madrid, 22' de marzo de 1974.-'81 Se¡;:retario gen~ral '-t,écrüeo,

Enr:ique ThorDag·· de Carranza.

•
-NQ se ,concederá esta, franquicia a quienes p.osean naciona-

lidad· española, residan habitualmente en España o ejerzan
.activldttdes" remunen.\dR$.

1.2. La aplicación 'de la franquicia se efectuará sobre la
base de los a:cue,rdos' iltternacioJ;lales (;.,'n la materia suscritos por
~spaña, con: arreglo a, j:as :i;lisposlciones de eStas 'Ordepanzas.

1.3. La,'Ci)mpe;encía en·la aplica,ción de la franquicia corres
:-ponderá al ~ :MinisterIo ~e Hac,ienda, 'que lti, atereerá B través' de
la .Direc.clón. 'Gene-raJ: de .AduaTIWl y ~ sol,icitud de~ Ministerto
(le Asuntos Exteriór~s.

1.4. En ~c~:sos' exc.epcionales, el' Gobj,erno, a propuesta del
Mini~teÍ'io.de Hac1eeda ''j previ-o informe:' del de Asuntos Exte.,
flores, podrá anw1iar Jos beneficios de fn:\-nquicia' establecidos
(cl.'és.te ar:t1culo.

2. Definici.ones.

POr Jéfe de Mislón se entiende la person:á' encargada por el
, 8stiido..,.acredHan,te 'd<?, .áctuar .con carácter da taL

Por Mietnl)TQs del parson~ de la Mi'sión se entien¡;}e los
miembros dÉd .perspnal',dlploniáti{::o, del personal admlnls.trativo
y: técnic.o, y,del personal r;te 's~rvicío_ de la Mi$ióo.
, PQr miembros;dei pet:so'n.al diplomá.,tiC'--Q se. entiende. los miem

bros, cl~¡' personal- de la' Misión . .que pos'Ban la calidad de di
plptmltlco.
, j:)-or Agente dlplomAtjcó S,8' en~nde el Jefe de la M1sión
o- .Un mi~mbÍ'O .del personal diplomatlco de le. Misión.

:por mi€1hbros' ,déI, personal Eidministratjvo ,y técnico se en
tiende ,195 nlÍembrQ~ del personal, de la MisiÓn e.mpleados en
el servicio: técnico y adtninistrati\!o' de. la Misión.

Por niiembros. del perSQnal de servicio se entieIlde los mjem~

broB',d-el personal,d~ la"Misión empleados en .el servicio d~més
, tic.o·de la mis,m{t.

Por lóéalés. de 'la Misíqn se. entiende los edificios o la,s
partes ds_ lQs, edHkios~. !:?e8 cua-l:'fué~e su propietario, utílizados
para: las, finalidades' d~ la Misión•. incluyendo la. residencia del
Jefe, de la Misión, así como' el terreno destinado al servicio de '
estos edUic;:ios o parte de, ellos.

3. Alcan.ce ,de la franqutcia~

La, ,tr~nquicia alcanza a toda clase de tributos de Aduanas
'1- ~'rav.;írnenes conexos" salvo los gl;lstos de almliicenaje, acarreo
'~' servicio~, análo~o's. No, pOdrán intrOducirse..en régimen de
fraJ;lquicia los obj-et.os' y artíClJ.los cuya importacIón esté prohi~

bid:a"eÍl España.
•

4~' Arttcu19s de. cons.qmo. ..
, 4.'1., En la importacíón en ¡égunen de franquicia .de art1cu~

l¡¡¡s de consumo y 'demás bienes fungIbles, se observarán las
siEuientes' nq.rmas,:

8J 'El Jefe <le ,Misión ,podrá import1tr esta c1áse de artiCUlos
en cantidád,'adecüada'a sus n~cesidades personales y familiares
y, 's;, laS oflciares de la Mjsiófi. ..

b) 1;,~, impor4Wlones P9r el resto de .10s Agéntes diplomá.
tico,s no pOdrán exceder de las- cantidades que precisen para su
cansu'ino persónal' y. familJar,
, d· 'Eu':ambos-'caSós Sé estab~eer:án los 'm9dulos por el Mi~

'nisterio, de Haciendá-. previo infQrms, d~l ,d&,. Asuntos Ex,teriores,
<¡ia~ q,etérmi,nar, la ádeéuación de. laS cantic1ades:'de artículos
a las necesidaqes, de la Misión y de cada uno de los Agentes
diplomáticos.

~Jt La franquicia a que se- réfiere aste" apartado sólo ,alcan
z.ará ',a; los adíéulos que- s~ 'efectivameme consumidos. A los
n0 :;¿onsunlidos deberl}.' dárs'éles aÍguno de los destinos que se~

.,ftala-. ,úl punto 6 para lbs articulos de' uso.

S, Art:ícu.lb~ de u'so que podáin. gpzar de fran'quicia temporal.

5.1. Podran gozar de fl'anq\llciá. temporal:
a) bos', bienes'u ob}étos, dest.ínados, al .lÍso oficial de la.,.Misión

én las cantidades ,que respondan a ',sus nece~lidades.

:' 'b) ,Los, bienes ú objetos, incltHdos Jos de p.timera instalación.
tlestlnádos ~~ uso d~l Je'fe de la Mlsión' y, en, su 'caso. d-e los
'1ll~e.rp.bros de: sú ;familia' que con 'el convivan, y formen parte
9e-'SU casa., _ , " '
: _q) En.1o que ·aféc'ta a los, demás Agentes giplomáticos, dert

;t,to"del ,plazo de' un ano, contado' a partir de la fepha -de su
,a<;eptapión por el· ,Ministerio dQ Asuntos Exteriore5:' toda' clase
d:~ bienes<,if objetbs"para: 'su pn·lUera instalacióA.

Dichos bienes u .obje~os po~ran ser, sustituídos ·transcurrido
\m plazo razonable con aplicacjón de lo d,ispues,to -eh el puntó 6
del preséI~é al."tíéulo.

"' d} , Por lo· que á embarcacion~, ¡¡e' i'efi.ere, ':una .embarcaclón
:dépo~,tjvA. de' las ca.raeteristicas señah\das e~ e( art~éu;k) 2 del
Convenio de- Nueva York de 4 de f'tlnio de 19S4.

Jú~

Nuño'- Aguirre de ,Cárcer
,'Embaj$dc)J;' de- España

/JECRETO '1053/1f;l'14, de 4 de abril-, sobre· hUeya' re~
dacción 'del arttculo mi, de- 'las Ordenanzas q~
Aduanas. -

•
Excmo, Sr. Henrik Blomsted, 'Director general: de- A$untos

rídicos. Ministerio de Negocios Extranlen;~s., Helsinki. '
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Al ~GIMEN Q1PLOMApCO

1, Principios generalM:

1.1. 'Gozarán de la franquicia diplomatica:e-.;.,.en adelante.
franq~icia,.,.-.., subordinada "a 'la aplicación del ~rincipio -de, re~

ciprocidad .por parte de los, países ext,ranjer08, ,cuando así .pro~

ceda, las Misiones diplomáticas, Agentes diplomAt~cos'"y-demás
personas a que Se refiere. este artículo, con el fin de gara;ntiza'i
el desempeño .eficaz, de s-vs fup-ciones. ' ' . < ,

contestación· á la ~ misma se C()tisiderarán' como constitut1V~
de Un Acuerdó -entre España.· y la República. de' Finlandia,
tal coma se especifica en S1,1 ~ota. , .

Aprovecho esta úpor:tunidad para 'expresar'·a VU,estr6. exce~,

lenda las seguridades de' .mi más alta' consideración.

La franquicia dlplomátka, que tradicionalmente, vien~ cOn:
cediéndose Q, ¡os' miembros del ,úuerpo, Diplomático extranje~

ro acreditado en España se ha visto 'ilOndameIlte.'aIectada por
la adhesión de- nuestro país a lOS Convenios de, Viena ,de die
ciocho de abril de' mil' novecientos 8e,s:enta', r' _~~o, 'Y,- (:le, vein- '
ticl,atro de abril de mif novecientos sesenta y: .tres,: ,qúe regl;llan
con carácter, general los privilegios e inmunidades gua, alean-o
zan a las representaciones diplomaticas y con,Bulares,: Por ottae

. parte, ,el artículo treinta y seis del' primero de, los ,cit~os Con~
venias establece que -la exención de toda "clase de 'ci.arechos de
aduanas se aplicará- de acuerdo .con la ',legislación' que p,romtll..
gue cada Estado, receptor. 'En el caso de' Espaü~., eata.:-ÍegisÍfíciÓn:
está constituida por 'el artíc1;11q ciento, veinthino de. las Or:
denanzas Generales de la Rénta de Aduanas,- norín~tiva' '(¡ue..
por ser anterior a la ~hesión'de,nuestro país a los mencionados
Convenios, .en su aplicaciqn puede' pugnar en, algún 'Caso cOIl
las situaciones reconocidas 'por aquéIIo$." Por lo expue.sto, ·es n,e..
casarlo lleVar a .cabo una nueva redacción, del citado a-rtícu~
lo ciento veintiúno de las c>rcIenanzas de .Aduanaa con, 'objé4J
de reglamentar debldamente.las exenciones d~ 'que' di:9frutan 105
diplomaticós y cónsules extranjeros' y, al' mismo tienlP'o;' da
perfeccionar las normas ,de' procedimfpnto.,en, la' 'cOncesión .-de
las franquicias y, regulár algunos aspectos ,eS}:lecífieps no' pre~
vistos en los aludidos Convenios. . '

En su virtud, 'de conformid'ad con el, dictamen ,del Consejo
de Estado, a propuesta d'f'll 'MÚ1istro' de Haciend;a' y prevta- de~,

liberación del conSe,jo ~de MinJ&:tros, 'en' ,su reuhión,_ del ,dia,
quince' de, marzo de mil novecientos .setenta y :cI;1atro,

DISPONGO,

Artíl?ulo ·primoro......:Se aprueba la .a'dfunta redácción dal rir
tículo ciento v~int¡jno de ':las Ordénanz?-s Generales de la'
Renta de ·Aduanas. ,

Artículo segundo.-Se faculea, ál Min-i~~ério d;e HaciencU¡t })á.ra'
dictar las nQrmas necesarias 'Para la apliwción y deSi\:rrol1~,del
presente Decreto, que entrará en vigor el düi' dos' d-e.' 1p;'ayo d:e
mil novec.ientos, ~etenta y cuatro.

As! lo dispongo por el prsSl:inte D;e~feto" dado, 'en Madrid
a cuatro de a~ril de ,mil nov.ecient?s set<,ntá. y-cuatro'-

FRANCiscO :FRANCO

..


